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En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la

Dirección General de Centros Penales, ubicada en la Séptima Avenida Norte,

Pasaje Número Tres, Urbanización Santa Adela, Casa Número Uno, San Salvador,

a las quince horas del día veinte de mayo del dos mil diecinueve. Vista la solicitud

del señor_conDocumento Único de Identidad

número—
_elcual requiere:

Cantidad de violadores, comprendido desde el año 2015 al 2018, donde se detalle:

1- “Cantidad de sentenciados por delitos de carácter sexuales desde 2015 a
2018".

2- “Cantidad de sentenciados que cumplieron sus condenas por delitos sexuales
y recuperaron su libertad desde el 2015 a 2018".

3- “Cantidad de sentenciados por delitos de carácter sexuales que recibieron
algún tipo de taller o programa en su tiempo de condena"

4— "Cantidad de sentenciados por delitos sexuales que recibieron algún tipo de
taller o programa relacionados a la sexualidad 0 a fines en su tiempo de
condena".

Y dar!e cumplimiento al mandato de los añiculos 1, 2,3 lit.“ a", “",b j”, y art. 4 lit. “a”,
"",b “”,c "”d "e”,” f”, “g" y Art.69 de La Ley de Acceso a la Información Pública. La
suscrita RESUELVE: se entrega información proporcionada por, CDM La Esperanza,
Centro Penal de Chalatenango, Centro Preventivo y de Cumpiimiento de Penas para
Mujeres de Ilopango, Centro Penal de Jucuapa, Centro de Atención Integral en Salud
para las Personas Privadas de Libertad con enfermedades crónicas degenerativas.

Santa Ana, Centro de Cumplimiento de Penas Usulután, Centro Penitenciario de
Seguridad de Ciudad Barrios, Centro Penal Apanteos, Granja Penitenciaria Santa
Ana.
No omite manifestar que, estamos a la espera que [os demás Centros Penales

proporcionen respuestas y posteriormente emití a.
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